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ACTA RECTIFICATIVA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN PARA LA 

ADJUDICACIÓN 
Nª EXPEDIENTE PASA 2024-7-281 
TITULO DEL EXPEDIENTE Suministro, instalación y puesta en marcha de dos Retinógrafos 

para el Servicio de Endocrinología y Nutrición del Hospital 
Clínico San Carlos. 

 
PRESIDENTE:   

Dña.  Belén Hernando Helguero (Subdirectora de Gestión Económica). 
 
SECRETARIO:  

D. Jesus Sacristan Gomez (Jefe de la Seccion de Compras – Area de Contratacion)
 
VOCALES: 

D. Alfredo Somolinos Martínez (Subdirector de Servicios Tecnicos). 
  
En Madrid, a raíz del error detectado en el Informe para el cumplimiento del Pliego 
Técnico emitido con fecha 31 de octubre de 2024, respecto a la empresa W.M. BLOSS, 
S.A., CIF: A08451056, la Unidad Promotora de este contrato procede a realizar un 
informe rectificando la valoración realizada en el Informe inicial. 
 
A la vista de lo anterior, se acuerda retrotraer las actuaciones del procedimiento de 
licitación al momento de la realización de los cálculos de las puntuaciones totales 
obtenidas por los licitadores que presentaron oferta a dicho lote, dejando sin efecto la 
propuesta de adjudicación presentada en la sesión anterior. 
 
En este sentido, y teniendo en cuenta los Informes Técnicos rectificados emitidos por el 
Servicio Promotor, se obtiene la siguiente puntuación final: 
 

CRITERIOS ADJUDICACIÓN

Lote Descripción Importe Licitación 
(C/IVA)

NOMBRE 
PROVEEDOR

Importe 
Oferta PUNTOS 

PRECIO
PUNTOS 

TÉCNICOS
TOTAL 

PUNTOS(C/ IVA)

1 Retinógrafo                        
45.675,08 € 

W.M. BLOSS, S.A. 34.364,00 € No cumple Pliego de Prescripciones 
Técnicas

TOPCON EUROPE 
MEDICAL B.V. 43.390,60 € 70,00 22,50 92,50
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Ref: 67/037745.9/24

51648035V
Nuevo sello
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En base a todo lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Evaluación propone en esta 
nueva sesión la adjudicación a la empresa TOPCON EUROPE MEDICAL B.V. del Lote 1 
por ser la oferta que, cumpliendo con todas las prescripciones del Pliego Técnico y las 
condiciones descritas en el Pliego de Cláusulas Administrativas, obtiene una mayor 
puntuación.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, firmando los asistentes en 
Madrid a la fecha de la firma: 
 
 
PRESIDENTA:  SECRETARIO: 
 
 
 
 
 

  

Fdo. Belén Hernando Helguero  Fdo. Jesús Sacristán Gómez 
 
 
 
VOCALES:   
  

 
 
 
 

 Fdo. Alfredo Somolinos Martínez 
 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: ALFREDO SOMOLINOS MARTINEZ - ***6809**
Fecha: 2024.11.28 20:17

Firmado digitalmente por: HERNANDO HELGUERO BELEN
Fecha: 2024.11.29 09:10

Firmado digitalmente por: SACRISTAN GOMEZ JESUS
Fecha: 2024.11.29 10:02

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
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